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LA PRESIDENTA

CONSIDERAIiIDO:

Que, los integrantes del SINDICATO DE CHOFERES PROFESIONALES DE
PELILEO, se aprestan a conmemorar el TRIGÉSIMO SEXTO
ANMRSARIO de creación;

Que, es plausible el compromiso de la organización gremial para
implementar procesos formativos conducentes a la preparación
integral de un valioso recurso humano, con una propuesta incluyente
y participativa proyectada por la Escuela de Capacitación orientada a
fortalecer conocimientos, competencias y firme vocación de servicio a
la sociedad;

Que, con manifiesta congratulación, la Asamblea Nacional destaca y hace
público el reconocimiento a quienes conforman el Sindicato de
Choferes Profesionales del cantón Pelileo, provincia de Tungurahua,
por su capacidad organizativa e invariable disposición de trabajo,
profesionalismo y vasta experiencia; y,

En ejercicio de sus atribuciones,
ACUERDA:

FELICITAR a los directivos e integrantes del SINDICATO DE CHOFERES
PROFESIONALES DE PELILEO, provincia de Tungurahua, al celebrar el
TRIGÉSIMO SEXTO ANMRSARIO de creación, hecho que concita el júbilo
y homenaje de sus conciudadanos.

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el Distrito
Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, a los dos días del mes de
agosto de dos mil trece.
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